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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXÍMASE al Centro Tradicionalista de Ushuaia "Virginia Choquintel",

organizadores de la 2° Edición de "Baile las Danzas del Mundo" a realizarse el día 03

de Diciembre del corriente año, la cual se Ilevará a cabo en las instalaciones del

Polideportivo Municipal "Comodoro Augusto Lasserre", Gimnasio "José Cochocho

Vargas", de nuestra Ciudad, del pago de los cánones por Uso del Gimnasio establecido

en el Artículo 16, Inciso k), Título II - "Derechos de Oficina" de la Ordenanza Municipal

N° 1508; y para el mismo evento, de lo normado en el Artículo 18, Inciso c), Título IV

"Derechos de Espectáculos Públicos" de la Ordenanza Municipal N° 1508, modificada

por Ordenanza Municipal N° 2722.

ARTICULO 2°.- EXIMASE, para el mismo evento, de lo normado en la Ordenanza

Municipal N° 1056.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2 9 72 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 23/11/2005.
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RICARDO J. DAS NEVES ROSA
Secretario
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VISTO el expediente N° CD-8544-2005 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

23/11/2005, por la cual se exime al Centro Tradicionalista de Ushuaia "Virginia

Choquintel", en su carácter de organizador de la 2° Edición de "Baile las Danzas del

Mundo", que se Ilevó a cabo el .. día tres (3) de diciembre del corriente año, en las

instalaciones del Polideportivo Municipal "Comodoro Augusto Lasserre", Gimnasio

"José Cochocho Vargas", del pago de los cánones por Uso del Gimnasio, establecido

en el Artículo 16, Inciso k), Titulo II "Derechos de oficina" y de lo establecido en el

Artículo 18, Inciso c), Título IV "Derechos de Espectáculos Públicos" de la Ordenanza

Municipal N° 1508, modificada por la Ordenanza Municipal N° 2722.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 4 4 2 /2005, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152°, inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 C 7 ancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 23/11/2005,

por la cual se exime al Centro Tradicionalista de Ushuaia "Virginia Choquintel", en su

carácter de organizador de la 2° Edición de "Baile las Danzas del Mundo", que se Ilevó

a cabo el día tres (3) de diciembre del corriente año, en las instalaciones del

Polideportivo Municipal "Comodoro Augusto Lasserre", Gimnasio "José Cochocho

Vargas", del pago de los cánones por Uso del Gimnasio, establecido en el Artículo 16,

Inciso k), Titulo II "Derechos de oficina" y de lo establecido en elrtícu10 18, Inciso c),

Título IV "Derechos de Espectáculos Públicos" de la Ordena z.a Municipal N° 1508,

modificada por la Ordenanza Municipal N° 2722. Ello, en rt d de lo expuesto en el

exordio.

ARTICULO 2°.- Comu icar. Dar al Boletín Oficial de 	 nicipalidad de Ushuaia.
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